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Fecha: 15/05/2023 
Ntra./Rfa: JA - 9679 JABB / chc 
Asunto: resolución en   procedimiento 
de inscripción. 

 ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR EL 
PROYECTO DE LA EDAR Y ASOCIACIÓN DE 
VERTIDOS DE CASTILLO DE LOCUBIN Y 
VENTAS DEL CARRIZAL (ADECASVEN) 
Calle Veracruz, nº 43-1º A 
23670 -   Castillo de Locubín (JAEN) 

 
 
 
 

Con esta fecha se ha dictado por esta Delegación Territorial la Resolución que se 
adjunta para su conocimiento y demás efectos procedentes, remitiéndose Acta fundacional y 
Estatutos diligenciados con los datos relativos a su inscripción registral. 

 
Se ruega a esa entidad que una vez obtenido el Número de identificación Fiscal (NIF) 

asignado por la Administración Tributaria, lo comunique1 a este Registro de Asociaciones 
para su constancia en el expediente registral. 

 
 
 

JEFE DEL SERVICIO DE JUSTICIA 
 

 

                                                           
1 
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Examinado el expediente relativo a la solicitud de inscripción en el Registro de 

Asociaciones de Andalucía de la Asociación  DE AFECTADOS POR EL PROYECTO DE LA EDAR 
Y ASOCIACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO DE LOCUBIN Y VENTAS DEL CARRIZAL 
(ADECASVEN), sobre la base de los siguientes:    
 
 

Antecedentes de Hecho 
 

Primero. En fecha 18/04/2023 tuvo entrada en la Delegación Territorial solicitud de  
inscripción en el Registro de Asociaciones de Andalucía de la Asociación  DE AFECTADOS POR 
EL PROYECTO DE LA EDAR Y ASOCIACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO DE LOCUBIN Y VENTAS 
DEL CARRIZAL (ADECASVEN). 

 
Segundo. A la solicitud se acompañó acta fundacional, en la que consta la voluntad de 

los promotores de constituir la Asociación, aportándose los Estatutos que regirán su 
funcionamiento y  demás documentación legal y reglamentariamente establecida. 

 
 

Fundamentos de Derecho 
  

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 22 
de la Constitución Española ; el artículo 79.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley Orgánica 1/ 2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación; la Ley 4/2006, 
de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía; el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 152/2002, 
de 21 de mayo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 
Segundo. La Delegación Territorial es competente para conocer y resolver sobre la 

inscripción de asociaciones, federaciones y confederaciones en el Registro de Asociaciones de 
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucía. 

La Asociación tiene su domicilio social dentro de la provincia de Delegación Territorial 
de Justicia, Administración Local y Función Pública en Jaén, por lo que corresponde su 
inscripción en la Unidad Registral adscrita a esta Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones de 
Andalucía. 

 
Tercero. La Asociación se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y de la Ley de 
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Asociaciones de Andalucía, ya que desarrolla su actividad principalmente en el territorio de 
la Comunidad Autónoma, como queda expresamente determinado en su texto estatutario, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la citada Ley andaluza. 

 
Cuarto. La Asociación ha sido constituida de conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica reguladora del Derecho de Asociación y en la Ley de Asociaciones de Andalucía; 
consta en el expediente el acta fundacional, con el contenido regulado en el artículo 6 de la 
Ley Orgánica citada y la designación de los integrantes del órgano de representación; el 
contenido de los Estatutos que regirán su organización y funcionamiento, es conforme con la 
normativa de aplicación. 

 
Quinto. La Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación ha informado 

favorablemente respecto a la denominación de la entidad, así como sobre los fines y 
actividades establecidos en sus Estatutos, según dispone el artículo 14 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones.  

 
Sexto. La inscripción en el Registro de Asociaciones de Andalucía se practica, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación y en el artículo 25 de la Ley  4/2006, de 23 de junio, de 
Asociaciones de Andalucía, a los únicos efectos de publicidad. 

 
Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo 

previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones de 
Andalucía y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
 
En su virtud, esta Delegación Territorial,  
 
 

R E S U E L V E 
 
Primero. Inscribir a la Asociación  DE AFECTADOS POR EL PROYECTO DE LA EDAR Y 

ASOCIACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO DE LOCUBIN Y VENTAS DEL CARRIZAL 
(ADECASVEN) en el Registro de Asociaciones de Andalucía, asignándole el número 6969 de la 
Sección 1 de esta Unidad Registral, a los solos efectos de publicidad previstos en el artículo 
22 de la Constitución, y sin que ello suponga exoneración del cumplimiento de la legalidad 
vigente reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo de sus fines. 

 
Segundo. Inscribir a los componentes del órgano de representación que figuran en el 

acta fundacional de la Asociación. 
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Tercero. La presente Resolución se notificará a los solicitantes así como a los 
organismos interesados en su conocimiento. 

 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro 
de Asociaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante la persona titular de la 
Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública o ante esta Delegación 
Territorial. 

 
EL DELEGADO TERRITORIAL DE  JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA 
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Afectados 
DEpuradoras  
CAStillo de Locubín  
VENtas del Carrizal 
 

ACTA FUNDACIONAL 

DE 

ASOCIACION DE AFECTADOS POR EL PROYECTO DE LA 
EDAR Y ASOCIACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO DE 

LOCUBIN Y VENTAS DEL CARRIZAL (ADECASVEN) 

En Castillo de Locubín a  31 de marzo de 2023 

REUNIDOS los siguientes promotores para proceder a la constitución de la Asociación 
Sin Ánimo de Lucro: 

• D. Antonio Extremera Lopez con DNI nº 11809336-D de nacionalidad española, 
y domicilio en c/ Silva nº 4 1º-C, en 28013 de Madrid. 

• D. Juan Manuel Huertes Quesada con DNI nº 25937763-L de nacionalidad 
española y domicilio c/ De las Heras nº 3 en 23693 de Ventas del Carrizal (Jaén). 

• D. Francisco Javier Molina Castillo con DNI nº 26017398-M de nacionalidad 
española y domicilio Paseo Constitución nº 33 2º-C en 23670 de Castillo de 
Locubín (Jaén). 

• D. Jose Mª Izquierdo Conde con DNI nº 25932178-T de nacionalidad española y 
domicilio en c/ Juan XXIII nº 4 de 23670 de Castillo de Locubín (Jaén). 

• D. Antonio Vallecillos Cañete con DNI nº 25932317-R de nacionalidad española 
y domicilio en c/ Molino nº 4 en 23670 de Castillo de Locubín (Jaén). 

• Dª Mª Jesus Pareja Pulido con DNI nº 52530419-Y de nacionalidad española y 
domicilio en c/ Cruz del Coto nº 1  4º-B en 23680 de Alcalá la Real (Jaén). 

• D. Antonio Cano Jimenez con DNI nº 25934017-E de nacionalidad española y 
domicilio en c/ La Fuente nº 38 en 23693 de Ventas del Carrizal (Jaén). 

• D. Jose Manuel Perez Cedor con DNI nº 33221908-H de nacionalidad española y 
domicilio en c/ Paraje los Llanos de Chamorro nº 6 en 23670 de Castillo de 
Locubín (Jaén). 

Acuerdan fijar el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA : 

I. Proceder a la designación de Presidente y Secretario para esta reunión. 
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II. Voluntad de constituir una Asociación Sin Ánimo de Lucro  y su denominación. 

III. Aprobación de los Estatutos de la Asociación  

IV. Designación de miembros del órgano de representación: Presidente/a, 
Vicepresidente/a,  Secretario/a,  Tesorero/a, y vocales. 

V.  Propuesta de solicitud y obtención de certificado electrónico. 

VI. Lectura y aprobación del Acta. 

 

Abierta la sesión a las 16 horas del día 31 de marzo de 2023, se procede a tratar sobre los 
asuntos comprendidos en el orden del día, con los resultados a continuación se indican: 

I.  DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 
REUNION. 

Se acuerda por unanimidad designar como Presidente para dirigir la presente reunión a 
DON ANTONIO EXTREMERA LOPEZ y para proceder a la redacción  del Acta  de la 
presente reunión se designa como Secretario  DON FRANCISCO JAVIER MOLINA 
CASTILLO 

II.  VOLUNTAD DE CONSTITUIR UNA ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE 
LUCRO  Y SU DENOMINACIÓN. 

Los promotores identificados en la presente acta, manifiestan expresamente su voluntad 
de constituir la Asociación Sin Ánimo de Lucro, denominada ASOCIACION DE 
AFECTADOS POR EL PROYECTO DE LA EDAR Y ASOCIACIÓN DE 
VERTIDOS DE CASTILLO DE LOCUBIN Y VENTAS DEL CARRIZAL con 
domicilio en c/ Veracruz nº 43 1º-A en 23670 de Castillo de Locubín.  

Abreviadamente se denominará ADECASVEN. 

Los promotores de la asociación, tienen la voluntad de constituirla, para la 
defensa de sus derechos  el considerarse afectados y perjudicados por el proyecto 
de construcción de la EDAR Y ASOCIACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO DE 
LOCUBÍN Y VENTAS DEL CARRIZAL (JAÉN) (EXPEDIENTE N.º ; CLAVE: 
A5.323.1143/2111) promovido por a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural y el Ayuntamiento de Castillo de Locubín. 

Y como prueba de tal manifestación de voluntad  de los promotores presentes, 
firmaran el conforme a la presente acta. 

III.  APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS. 

Los promotores identificados en el encabezamiento, aprueban por unanimidad los 
Estatutos que regirán el funcionamiento de la ASOCIACION DE AFECTADOS POR 
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EL PROYECTO DE LA EDAR Y ASOCIACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO 
DE LOCUBIN Y VENTAS DEL CARRIZAL que se unen  a esta acta, y están 
conformados por  Cinco Capítulos, 35 artículos,  en 11 folios de papel.  

 

IV.  DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE 
REPRESENTACION:  PRESIDENTE/A, UN VICEPRESIDENTE/A,  
UN/A SECRETARIO/A,  UN TESORERO/A, Y VOCALES. 

Se acuerda por unanimidad designar como miembros de la Junta Directiva que es el 
Órgano de Representación a que se refiere el art. 13 y siguientes de la Ley 4/2006, de 
23 de junio, de Asociaciones de Andalucía, y el art. 19 y ss de los Estatutos 
aprobados en el punto anterior, a las siguientes personas:   

Presidente : D. Antonio Extremera Lopez con DNI nº 11809336-D ….. 

Vicepresidente:  D. Juan Manuel Huertes Quesada con DNI nº 25937763-L. 

Secretario: D. Francisco Javier Molina Castillo con DNI nº 26017398-M 

Tesorero: D. Jose Mª Izquierdo Conde con DNI nº 25932178-T . 

Vocales: D. Antonio Vallecillos Cañete con DNI nº 25932317-R  

                Dª Mª Jesus Pareja Pulido con DNI nº 52530419-Y  

                D. Antonio Cano Jimenez con DNI nº 25934017-E  

                D. Jose Manuel Perez Cedor con DNI nº 33221908-H. 

 

V.  PROPUESTA DE SOLICITUD Y OBTENCION DE CERTIFICA DO 
ELECTRONICO. 

Dado que la Asociación está obligada a relacionarse de forma electrónica con las 
administraciones, para lo que es necesario la obtención de Certificado Electrónico, se 
acuerda por unanimidad:   

 1º  Otorgar el poder de representación de la  Asociación Sin Ánimo de Lucro, 
denominada ASOCIACION DE AFECTADOS POR EL PROYECTO DE LA 
EDAR Y ASOCIACIÓN DE VERTIDOS DE CASTILLO DE LOCUBIN Y 
VENTAS DEL CARRIZAL (ADECASVEN) y de solicitar y gestionar cuantos 

documentos públicos y/o privados fueran necesarios o convenientes para la 

obtención del Certificado Electrónico de Personas Jurídicas (CPJ) de la autoridad 

certificadora Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, Real Casa de la Moneda, 

para la presentación de declaraciones, solicitudes de ayudas y subvenciones a 

través de Internet y en suma para solicitar certificados electrónicos conforme a 
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA: 
 
Inscrita la Resolución del Delegado Territorial de Justicia, 
Administración Local y Función Pública conforme al art. 10 
y capítulo V de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo 
reguladora del Derecho de Asociación y al art. 5.1e) y 17 del 
Decreto 152/2002 de 21 de mayo de la Consejería de 
Justicia y Admón. Pública, queda registrada con el nº 6969 
de la sección PRIMERA, la Asociación o Federación a que se 
refieren los presentes estatutos y se devuelve un ejemplar 
a la entidad interesada. 
 
 
 
 
Jaén a 15 de mayo de 2023 
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